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1 desarrollo actual de la
tJnión Europea supone la
crcación de un mcrcado
intcrior dc ccrca dc 400
millones de consumidores
con una renta per cápita de
las más altas del mercado

internacional.
El consumidor europco, estimulado

por las campañas puhlicitarias y los
medios de comunicación, está cada vez
más informado sobre los productos ali-
menticios. La globaliración del mercado
mundial, la preocupacicín por el medio
ambiente, los productos transgénicos, el
tratamiento hormonal de los animales,
etc., trae como resultado una mayor
preocupación del consumidor por lo
yue consume.

Garantizar la seguridad alimentaria

a los consumidores, asegurar la promo-
ción y la defcnsa de la calidad de los pro-
ductos, velar por la salud de los anima-
]es y proteger cl medioamhiente
agroalimentario es una de la labores hási-
cas dc la Administración.

La Unión Europea, a través dc los
Estados micmhros, cstá homogencizando

EI consumidor busca, cada vez más, establecer
un equilibrio entre salud y alimentación. En la
foto de la izquierda el laboratorio de la ENAC.

los sistemas yue regulen la libre
circulación dc los productos cn
todo cl mercado intcrior, yuc
den un valor añadido. En 199?,
la Unión Europea crca un sis-
tema de protección de los pro-
ductos tradicionalcs elahorados
dentro de la varicdad de regiu-
nes existentes en su interior,
para, así, dar respuesta a las
exigencias de los consumidores
europeos en relación con su
interĉs por el origen de los pro-
ductos y por su modo dc pro-
ducción tradicional.

Ahora bien, la aceleración
yue se está provocando cn los
intercambios diarios en nuestras

actividades, motivada fundamentalmente
por los avanccs dc las tccnologías de la
comunicaeicín, y en la influencia de los
háhitos y horario del resto de Europa, así
como el influjo estadounidense, está pro-
vocando un camhio en el comportantiento
dc la mayoría dc los consumidores espa-
ñoles, yue están sustituycndo el almuerzu

y la cena tradicional por la comida
rápida.

AfortunadamCntl', el consumidor
conscicntc de cstos hcchos v comu
compensación, cada vcz más, husca
estahleccr un cyuilihrio cntre salud-ali-
mentacicín en rclación directa con su
formación, cdad y capacidad adyuisi-
liva. Por' este motivo, entrc oU'os, ha
sido la puhlicación dc los Reglantentos
209?/cJl, sohre la produccicín agrícola
ecolcígica y su indicación cn los pro-
ductos agrarios y alimenticios; ?O^`;l/^J2,
relativo a la protccción dc las Ittdica-
ciones Geográficas v de las Dcnomina-
cioncs de Origen de los productos
agrarios y alimcnticios; 2OS2/rJ?, rclativo
a la ccrtificación dc las características
específicas de los productos agrarios y
alimcnticios; y del H?0/97, por cl yue
se cstahlece un sistema de idcntifica-
ción y registro dc los anintalcs dc la
especie hovina y relativo al etiyuctado
de carne de vacuno v dc los productos
a hasc dc carnc de vacuno, yuc va a
clariFicar más la elahoración, produc-

ción v rtiyuetado d^^ r^t^» pruductus, cn
rclación con cl con^umiclur ^inal.

La dCrC^itdClÓr1 C^ ^OS
laboratorios agroalimerrtarios

I,os lahoratorios del scctor agroalimcn-
tario han cxpcrintcntado durantc los últi-
mos años un importante avancr en lo yue
se rcficrc a la adaptación dc las cxigcn-
cias dc calidad actuales.

La puhlicación dc la Dircctiva c)3/99,
transpucsta a la Icgislación cspañola cn cl
Real Decreto 13^)7/l^J^)i, cn la yuc sc
exige el cumplimicnto de la norma EN
45(X)1 a los lahoralorios púhlicos y priva-
dos yuc participcn cn cl conU^ul ol'icial dc
productos alimcnticios, ha provocadu
importantcs camhios cn los numcrosos
laboratorios dcl sectur.

Para algunos ha supucsto, y todavía su-
pone, una adaptacicín importantc cn cuan-
to a ►t^cdios humanos, matcrialcs c insta-
lacioncs. EI cumplimicnto dc los critcrios
gencralcs dc funciunamicnto dc los laho-
ratorios dc cnsavo czigidos rn la norma
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EN 45(101 representa, cn primera instancia, el establecimiento
en el lahc^ratc^ ĉ-io dr un sistema de la calidad documcntado, alg^>
que ameriormente muchos de lc^s laboratorios no habían implan-
tacl^^ y yuc conllcva un gran esfucrro.

Adicicmalmente, los labc^ratori^^s deben demostrar su eompe-
tcncia técnica, garantizand^^ la trarabilidad dc sus medidas a
patrones reconocidc^s y demc^strando la validez de sus métodos.

ENA(' ha clabe^rado, cn el sen^^ de la ('omisión Sectorial
Ag ĉ-<^alimcnta ĉ-ia, dos Guías para la apficaci<ín en cste sector de
los ('ritcrios Generales de Acreditación estableeidos en el docu-
mcntu CGA-ENA('-LE. Sc trata de la Guía G-ENAC-04, para
la acrcclitaci^ín ^1c los lahoratorios de análisis microbiológicc^s; y
la Guía G-ENAC-O5, para la acreditación de laborarorios c1e
ensavos físicc^-yuímic^^s de productos alimenticios. El ohjetivo de
estas Guías es ofrecer direetrices específicas y recomendaciones
^^ara la interpretación de los reyuisitos de la Norma a los labo-
ratorios dc cnsayo del scctor.

Hay yue resaltar yue la actividad de ENAC en el sector
agroalimentari^^ se ha incrementado de farma notable en estos
últimos ticmp^^s. EI númcrc^ de acreditaciones de este eampo ha
pasacl^^, cn tan scílo año y medio, de 10 laboratorios acreditados
a finales de 1^)^)7, a 42 labrn-atorios en la actualidad. En pro-
ces^^ clc evaluación hay, actualmente, 4R lab^^ratorios de ensayo y
t^^^lavía se prevé recihir, en un corto espacio de tiempo, un gran
númer^> dc s^^licitudes de acreditaci6n.

Este reconocimiento de la competencia técnica de los labora-
t<^rios dc ensay^^ genera la confianza que hoy en día se demanda
en los inforn^es y resuhados c1e ensayo. Así, se garantizan la se-
gu ĉ-idad y la calidad de los productos alimenticios que Ilegan fi-
nalmente al consumidor.

Las entidades de certificación de producto en el
sector

ENAC también acredita a las entidades de certificación de
product^^ en relación con los certificados que estos organismos
cstán cmiticnd^^ scibre:

• Pr^^ducción s^^hre ag ĉicultura ecológica y su indicación en
I^^s product^^s agra ĉios y alimenticios.

• Protecci^ín dc las Indicaciones Geográficas y de las Deno-
minaciones de Origen.

• Etiyuctado de carne de vacun^> y de los productos elabora-
d^>s a hase dc esta carne.

• C'aracterísticas específicas de los productos y la identifica-
ción _y registr^^ de los ani ĉnales de la especie bovina.

L< ĉs certiticaci<mes ante ĉio ĉ-es se basan en reyuisit^^s establecidos
en rcglamentos europeos aplicables y en los rcyuisitos particulares
que, sobre ellos, desarrollan las administraciones competentes.
Tamhi^n, en las especificacicmes aplicables a cada esquema por
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parte de las entidades de certificación.
Esta actividad se completa con la acre-

ditación de las entidades de inspección y,
como ya hemos señalado, de los labora-
torios de ensayo que engloban las activi-
dades de evaluación de la conformidad en
este sector.

EI papel de la ENAC
La acreditación es fundamental para

una industria que, para ser plenamente
competitiva, precisa de un servicio ade-
cuado en este ámbito y resulta básica
para las autoridades públicas, sean nacio-
nales o europeas, para asegurarse la con-
fianza necesaria de que los organismos de
evaluación de la conformidad y organis-
mos de control que actúan en el ámbito
reglamentario puedan demostrar, de modo
independiente, su competencia técnica.

Por ello, la CEE, en la resolución del
Consejo de 21 de diciembre de 1989, rela-
tiva a un planteamiento global en materia
de evaluación de la conformidad, invita a
los Estados miembros a notificar, a efec-
tos de la legislación comunitaria, única-
mente a aquellos organismos que estén
acreditados por las normas EN 45000.

Y tal como se refleja en el documento
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de Certificación de Sistemas de la
Calidad.

• EN 45013 (UNE 66.513)
Entidades de Certificación de Per-
sonal.

En el ámbito agroalimentario,
la Unión Europea ha publicado
una serie de reglamentos europeos
en los que establece que los orga-
nismos de certificación de pro-
ducto deben cumplir con la norma
europea EN 45011-89.
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Siguiendo estos prin-
cipios, cl MINER puso
en marcha en España
la Entidad Nacional de
Acreditación (ENAC)
que reali/a la actividad
de acreditación de:

• Laboratorios de
Ensayo.

• Laboratorios dc
Calihración.

• Entidades de Cer-
tificación, de Sistemas
de la Calidad, de Sis-
temas de Gestión
Medioambiental, de
Productos y de Perso-
nal.

• Entidadcs dc Ins-
pección.

• Verificadores Medioamhientales.
Habiendo sido designada, en virtud del

Real Decreto 22OU/95, de 2H de diciem-
bre de 1995, por el que se aprucha el
Reglamento de la Infraestructura para la
Calidad y la Seguridad Industrial, como
la Entidad Acreditadora en el ámhito
reglamentario.

En estos momentos, ENAC es la Enti-
dad Nacional de Acreditación, con un
alto reconocimiento en el ámhito europeo
e internacional. Es miembro dcl Foro
Europeo de Acreditación EA (European
Cooperation for Acreditación) y está pre-
sente en los principales organismos y aso-
ciaciones mundiales de la materia, siendo
sus acreditaciones reconocidas tanto en cl
ámbito voluntario como en el ámbito
reglamentario por diversos Departamen-
tos Ministeriales (Industria, Fomento,
Defensa, Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción, Sanidad y Medioambiente). n
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de la Comisión Euro-
pea "Acreditación y
politica comunitaria en
materia de evaluación
de la conformidad"
(Certif. 97/4), la acredi-
tación debe ser consi-
derada como un sis-
tema auxiliar de las
autoridades públicas en
el dominio técnico,
debiendo asumir éstas
una cierta responsabili-
dad en la creación de
estos elementos.

Para desarrollar sus
actividades con el
necesario grado de
homogeneidad interna-
cional, las entidades de
acreditación deben adecuarse, en su fun-
cionamiento, a los requisitos establecidos
en la normativa intemacional ISO y euro-
pea EN (Serie 45000).

• EN 45001 (UNE 66.501) Laborato-
rios de Ensayo y Calibración.

• EN 450(kI Entidades de Inspección.
• EN 45011 (UNE 66.511) Entidades

de Certificación de Productos.
• EN 45012 (UNE 66.512) Entidades
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